RES.2767/16

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 10 DE AGOSTO DE 2016
(E. E. Nº2016-17-1-0005264, Ent. N°4003/16)


VISTO: las actuaciones remitidas por la Administración de los Servicios de Salud del Estado (ASSE), relativas a la enajenación del padrón Nº 6621 sito en la localidad de San Carlos, Departamento de Maldonado;

RESULTANDO: 1) que dicho inmueble es propiedad de ASSE y lo hubo - bajo beneficio de inventario - de la sucesión de la Sra. Alicia Rodríguez Peña, en autos caratulados “Rodríguez Peña, Alicia Andrea – Sucesión, Ficha 456-543/2008”, tramitados en el Juzgado Letrado de Primera Instancia de San Carlos;
                           2) que por Resolución adoptada por el Directorio de ASSE con fecha 14.10.2015, se declaró prescindible el inmueble padrón        Nº 6621 de la localidad de San Carlos, Departamento de Maldonado, sito en la calle Leonardo Olivera Nº 1080 casi Lavalleja, y se autorizó la venta del bien bajo la modalidad de Licitación Pública;

                                     3) que se adjunta la siguiente documentación:        

                                         3.1) Declaración Jurada de Caracterización Urbana y Tasación de la Dirección Nacional de Catastro de fecha 10.03.2015, de la surge el valor venal del inmueble, que asciende a $ 1:492.200; UI 494.269,63; U$S 59.450; 

                            3.2) Certificado especial  expedido por el Banco de Previsión Social, con vencimiento el 23.02.2016;

                            3.3) Bases del procedimiento Nº84/2015 disponiéndose la apertura del llamado para el día 7.12.2015;

                             3.4) Publicaciones en: Diario Oficial de fecha 25.11.2015, pagina web de ACCE de fecha 23.11.2015;

                        4) que consta informe de la División Jurídica Notarial de fecha 26.02.2016, del que surge que no se presentaron ofertas por el bien, quedando el llamado desierto y habilitándose la venta directa. En virtud de ello, y vista la oferta presentada por el Señor José Eduardo Canclini Rivero de fecha 7 de enero de 2016 (quien ofreció pagar por dicho bien la suma de               U$S 29.000), se solicitó la consideración de la citada propuesta por parte de la Superioridad;

                        5) que se agrega Acta Nº 390 de fecha 24.05.2016, por la que el Directorio de ASSE resolvió rechazar la oferta presentada por el Señor José Eduardo Canclini Rivero, respecto al precitado inmueble, por ser inferior al valor catastral y valor de tasación adjunto;

                       6) que consta nota del Director Regional – Región Este, mediante la que se expresa que asesorado por los Equipos de gestión de Maldonado y San Carlos, se consideró legítima la única propuesta presentada, considerando además que el terreno se encuentra en la periferia de la ciudad;  

                       7) que luce Resolución adoptada por el Directorio de ASSE con fecha 22.06.2016, por la cual se dispuso autorizar, al amparo de lo establecido en el Artículo 33, Literal c), Numeral 2 del TOCAF,  la venta del bien inmueble padrón Nº 6621, al Sr. José Eduardo Canclini Rivero, por la suma de U$S 29.000;


CONSIDERANDO: que la enajenación se ampara en lo establecido en el  Artículo 5 de la Ley Nº 18.161 del 29.07.2007 (cometidos de ASSE) y en el  Artículo 33, Literal c), Numeral 2 del TOCAF, por lo que el procedimiento no merece objeciones legales;

ATENTO: a lo expresado precedentemente y a lo dispuesto por el Artículo 211  Literal E) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Cometer a la Contadora Delegada ante Administración de los Servicios de Salud del Estado (ASSE), el control de la efectiva versión de lo recaudado en el Grupo correspondiente; 

2)  Comunicar a la Contadora Delegada;
3) Devolver las actuaciones. 
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